
Anexo único.— Núm. 66 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  9 6 3

A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 6 de m arzo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ............ 12.50 12,80
Libras ...... *....... 44.0U 45.00,
Dólares ...................... . 10.95 11*22
Lira9 ..........................
Francos suizos .
Reiohsffnark ......... .
Belgas .............. .........

253.00
4,24

259.35
4,34

Florines ..................... .

Escudos ............... ....... 43.50 44.60
Pesos moneda legal
Coronas sueca*, ...... ...
Caronas noruegas 
Co-ronas danesas ...... .

2.60
2,02

221,35

2,66
2.68

226,90

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Santiago de 
Chile

El-señor Cónsul de España en San
tiago de Chile iparticipa a este'Minis
terio él fallecimiento del español Ni
colás Eiguren, natural de (¡uécho 
(Vizcaya), <le setenta y tres años de 
edad, soltero, de profesión empleado, 
ocurrido el día 6 de agoslo de n)-|2.

O

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Anuncio de subasta
El Exorno. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección General de Servicios) ha 
dispuesto se celebre una‘ subasta para 
adquisición de 8̂ 800 camas literas de 
dos plazas, del Servicio de Acuarte
lamiento.

Dicha subasta se verificará en la 
Sala de Juntas dei Establecimiento 
Central de Intendencia (Pacifico, 36, 
Madrid) el día 31 de marzo, 'a las 
diez horas-, ante el Tribunal regla
mentario.

Durante, media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliego^ que se pre
senten y que estén ajustados al mo
delo de proposición que a continua
ción se detalla. Dichos pliegos serán 
presentados en sobres cerrados, cuya 
fepértura se verificará una vez,trans

currida la referida media hora. El 
Tribunal podrá exigir todas las garan
tías qué estime precisas para acredi
tar la personalidad de Tos ofertantes.

 Una vez abiertas las ofertas; se ha
rá la adjudicación provisional a la 
proposición que ajustándose, a las con
diciones marcadas en los pliegos re
sultase más ven): a josa. €3  so de ser 
dos o más proposiciones iguales, se 

 invitará, por el Presidente a una li
citación por pujas a la llana durante 
 quince minutos, y si terminado el pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por sorteo.

Será condición precisa para tomar 
parte en la subasta el envío a! Es
tablecimiento Central de una cama co. 
mo muestra. Dichos envíos se harán 
sin membrete ni indicación de proce
dencia, y sujeto a cada muestra lle
vará un cartón con un lema (el cual 
constará en el Pliego de ofertas).- EP 
envío de értas muestras se hará con 
la sufiqiente anticipación, dándose por 
no recibidas lás que lleguen después 
del día 23 du marzo, a las diez ho
ras.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas ce loq propios fabricantes, sin 
que la cantidad a fábricar por ellos 
en un plazo dé^oventa días sea su
perior a la capacidad de trabajo de 
su industria en un tumo normal, 
siendo los .materiales procedentes de 
fabricación española.

Las ofertas -deberán seí* hechas por 
la totalidad de cada artículo.

El Tribunal se reserva el derecho 
de ampliar la'oferta si conviniese al 
Servicio, en las condiciones que seña
la el 'artículo 36 del Reglamento de 
Contratación, previa aprobación su
perior.

Los pliegos de condiciones se pu
blican a continuación de este anuncio 
en el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército.» y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y están expuestos desde és
ta fecha en la Jefaítura del Detall ¿el 
Establecimiento Central todos los días 
laborables, de 9,3*0 a 13,30 y de 16 fl 
18 horas, y en las Jefaturas de in 
tendencia de la Región. .

La subasta celebrará con arreglo 
a los prcceotos del Reglamento pro
visional de Contratación AdministratL* 
va de 10 d.e enero de 1931 y disposi
ciones complementarias.

El importe de-esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los adjir
el: cátanos.

Madrid, 1 de marzo de 1944.

Modelo de proposición
Don ..........  (nombre y apellidos),

domiciliado en   r , calle de ......... ,
número  ......... cotí cédula personal
vigente de la clase .......  tarifa ......,
en nombre (propio o como apodera.- 
do legal de hace presente :

1.° Que está enterado del anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Minis
terio'del Ejército» y de. los pliegos de t 
condiciones que han de reg ir. en la . 
subasta para adquisición de .............,
y, en su virtud, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas 
de los’ citados pliegos, a su más exac
to cumplimiento.

2.° Que ofrece .........  (en número
y iptra) el precio de '.........  (en nú,
mero y letra) pesetas cada ................

3.° Que el pliego se une al res
guardo o canta de pago, importante
de ...i....  (en letra) pesetas (según la
cantidad de la-oferta), que justifica 
el depósito hecho con arreglo ai plie
go de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documento* quo 
se unen al pliego.) }

5.° Que el lema correspondiente a 
la muestra enviada es ......................

6.° Si cuenta con primeras mate
rias o le es preciso recibirlas. Fecha 
y «rúbrica dol licitador o persona que 
legalmente le representé.

N O TA —La oferta se extenderá en. 
pliego entero de papel sellado de la 
clase sexta.

Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir en la subasta para adquisi
ción de 8.800 camas literas de dos 
plazas, dispuesta por la Dirección Ge
neral de Servicios del Ministerio del 
Ejército, en 18 de noviembre de 1943

Primera.—Será objeto die adquisi
ción ocho mil ochocientas camas lite
ras de dos plazas.

Segunda.—I..a$ características técni
cas de dichas camas serán das siguien
tes 

Sommiers. -Las .reglamentarias son 
corno siguen:

Marco: Es un rectángulo de 1,90 
metros por 82 centímetros, de hierro, 
de ángulo de 40 por 4.
 Las cuatro aristas de los hierros an
gulares que forman fcl marco consti
tuyen el borde externo y superior del 
mismo, y las unione* de los. cuatro 
vértices están consolidadas por uri re
doblón en cada 'uno y por-soldadura 
autógena, yendo superpuestos los ex
tremos de los lado* cortos a los de los

 largueros.
En el borde interno del marco van 

(practicados una serie de taladros 
circulares para la sujeción de la tela 
metálica, que se hace en forma y por 
las piezas que más’ adelante se descri
ben. Estos taladros, convenientemente 
equidistantes y enfrentados, son en 
número de catorce en cada’ uro de los 
lados menore* y de. nueve en los ma- 
y o r e s .
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Tela metálica: Está constituida por 
diferentes piezas de alambre de ace
ro galvanizado.
• Considerando que forman parte de 
dicha tela metálica incluso los ganchos 
de enlace o sujeción al marco, puesto 
que son también del mismo alambre 
de acero galvanizado, se.compone ca
da lecho en los elementos siguientes, 
empezando a relacionarlos de arriba 
abajo, siguiendo por los costados iz
quierdo y derecho:

Número 
de piezas

Una fila de ganchos . ‘ 14
Una fila de muelles ............  14
Ocho filas de 13 ángulos.
Ocho filas de 12 ángulos. N

(Alternadas con las ante
riores) ................................. 200

Una fila de muelles ............  14
Una fila de ganchos ...........  14
Una fila vertical (costado iz-
• ' quierdó) de ángulo de la

dos desiguales  ...........  8
Una fila verticai (costado- 

derecho) de ángulo seme
jante a los anteriores   8

Número 
de piezas

Dos filas verticales (latera
les) de ganchos ...........  18

TOTAL .........    290

Todos los elementos de alambre que 
forman el lecho de la tela metálica 
tienen sus extremos vueltos, de ma
nera que queden por la parte interior, 
con objeto de preservar en lo posible 
de desgarrones a las ropas de la cama 

El alambre de los ángulos y'ganchos 
es de tres milímetros de sección, y el 
de los muelles, de 3,3/10 de milímetro.

El resto de*l bastidor, oon todos, 
sus elementos, no debe ser inferior a 
23 kilogramos aproximadamente.

Las primeras materias empleadas 
tendrán las condiciones siguientes: 

Hierros.—Serán dúctiles sin oque
dades en hojas de calidad superior 
y susceptibles de recibir varios do
bleces. . '

Alambre de acero.—-Será galvani
zado en frío.- 

Muelles. — Con una longitud de 
9,4. centímetros; tendrán las caracte
rísticas siguientes:

Esfuerzo de tracción a que 
se somete el muelle de una 
longitud total de 9 4 cms.

Longitud total que para 
este esfuerzo debe adquirir 

el muelle

Al cesar el esfuerzo de 
tracción, debe recuperar 

una longitud que no  
exceda de

Kilogramos Kilogramos Kilogramos

45 « 11,5 . 9,4
55 . 13,5 9,8
65 14,5 10,0

Elasticidad de la tela metálica.—Debe 
ser tal que, colocado sobre ella un 

peso de' 35 kilogramos, incidiendo so
bre una base circular de 30 centíme
tros de diámetro, cuyo centro coinci
da con la intersección de las diagona
les del rectángulo que forma el mar
co, la depresión que experimeste di
cha tela metálica no sea superior a 
seis centímetros.

Repitiendo la experiencia de -50 y 
75 kilogramos, las depresiones no han 
de ser superiores a ocho y once cen; 
tímetros, a-espectivamente.

Después de todas las expe llénelas, 
que se harán habiendo colocado pre
viamente el sommier en la posición 
horizontal la tela metálica tiene que 
recuperar su , primitiva distancia al 
suelo por la pacte donde se ha gra
vitado el peso.

El alambre de la malla tendrá una 
resistencia mínima de 90 kilogramos 
por dos milímetros de sección y cinco 
milímetros de estiramiento, como má
ximo, estando hecha la prueba en el

dinamómetro Schopper, tomando gra
pas de 10 centímetros de distancia.

Las ofertas se ajustarán a las mis
mas características anteriores o  mejo
radas, quedando el trenzado de la ma
lla en libertad de forma.

Litera.—De forma libre y deberá es
tar constituida por dos cuerpos sus
ceptibles de ser fácilmente separados
0 reunidos de manera que puedan ti ti-.
1 izarse como cama simple o litera de 
dos cuerpos.

Sus características responderán a 
un .unificado tipo dé ángulo de hierro 
laminado de 40 x 4,’ de, lados iguales.

Su forma deberá ser sencilla, dé 
manera que reúna las siguientes con
diciones:

1> Facilidad de armado y montaje.
2:V Facilidad de transporte y aL 

macenaihiento.
3.a Facilidad de recomposición; 

Literas y sommiers pintados de gris.
Tercera. — Los ofertas podrán ser 

hechas por la totalidad' o gór .lo

tes que abarquen, como mínimo, 
4.400 unidades..

En las proposiciones se hará cons
tar si se cuenta con primeras mate- 
ñas o si es preciso recibirlas.

El precio que se consigne^ en los 
pliegos se expresará en letra,"por pe
setas y céntimos, no admitiéndose 
fracciones menores' que las de cénti- 
mot en la inteligencia de que, de con, 
signarse más cifras decimales, no se
rán apreciadas.

Cuarta.—Sólo se admitirán propi- 
ciones directas de los fabricantes, jus
tificando la capacidad de producción, 
cupo xhensual, etc:, en un turno nor
mal de trabajo.

Quinta.—Los que presenten ofertas 
deberán enviar una cama litera como 
muestra. Esta muestra servirá para 
su análisis y reconocimiento y vendrá 
acompañada de un cartón con un le
ma, sin indicación de' la fábrica Q. 
persona que las envia, marcándose en 
el pliego de ofertas cuál , es el íema 
elegido y que corresponde al envío ve
rificado. El plazo para presentación 
de esa.s muestras se hora constar en 
el anuncio de subasta.

Sexta.—El plazo de entrega de 'te 
totalidad do lo adjudicado será como 
máximo el de noventa días a partir 
de la adjudicación . definitiva, distri
buidas las entregas parciales en la si
guiente forma:
/Antes de los treinta días, el 20 por 

100 de la adjudicación; antes de los 
sesenta días, otro 40 por 100, y el res
to/ antes de los mencionados noven
ta días. '

Si la oferta fuese a base de recibir 
la primera materia y sobre ella -reca
yese adjudicación, el plazo menciona
do se empezará a contar desde la fe
cha de recepción en fábrica de dicha 
primera materia. Antes dé procederse 
a su admisión serán reconocidos los 
envíos por la Jun-ta Técnica o sus De
legados, que certificarán qpe todas 
ellas reúnen las condiciones marca
das, pudiendo trocear para las prue
bas del Laboratorio el uno flor mil 
de cada clase elegido al azar, y el 
cual será repuesto por* el adjudica
tario. Este tendrá derecho a presen
ciar dicho . reconocimiento. Será de 
cuenta, del adjudicatario la descarga 
y embalaje', quedando éste de propie
dad del Establecimiento en el caso de 
que sean admitidas y del adjiid'.cata- 
rio cuando sean rechazadas, en cuyo 
caso serán de cuenta de éste ios gas
tos qüe, origine su reposición.

Sép-ima.—Serán preferidas (dentro 
de las condiciones aquí expuestas y 
del margep del precio limité) aque
llas ofertas en Tas que exprese que 
se cuenta con primeras materias pa
ra la fabricación ’ en el momento de 
te oferta*
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O ctava.—La fabricación podra ser 
intervenida por el Jefe u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa
cilitarse p o r  el industrial iodos los d á . 
tog y medios que solicite para desem -« 
penar su misión,

Novena. En el *caso de rechazarse 
alguna partida, deberá el ad judicata
rio efectuar su reposición en el p la
zo de un mes, quedando la ' p a rtida  
rechazada en’ el Establecim iento a  
disposición fie la Superioridad, que 
d e te rm in a rá . si se adm ite y adquiere 
con la depreciación proporcional a la  
fa lta  observada o la  aplicación que 
debe darse, sip perjuicio de la. san
ción en  que" incurra  según* él motivo 
por el que se rechaza.

D écim a.—El predio lím ite se fija en 
230 pesetas (doscientas cincuenta pese
tas) cada cam a litera.

D écim oprim era.—Las prim eras m a
terias han  de ser de prcctdencia n a 
ció-nal, debiendo ' ser acreditado este 
extremo.

D écim osegunda.—Todo cuanto  no. 
aparezca consigne do o previsto en ías 
bases se regirá por los precepto^ del 
Reglam ento p ara  la C ontratación Ad- 
ministVativa en el Ram o do G uerra, 
aprobado por Orden do 10 de enero 
de 1931 ('«D. O.» núm. 12), de ]a Ley 
de 'Administración y Contabilidad de ]a 
H acienda publica de prim ero de Julio 
de 1911 y alteraciones señaladas en 
disposiciones posteriores y la Ley de 
Protección a la Industria  Nacional. 
Reglam ento p a ra  el cumplim iento de 
la n rsm a  y demás disposiciones com
plem entarias.
, M adrid, 29 de noviem bre de 1943.— * 
El In tenden te  D irector.

Pliego de condiciones económico-lega
les que h a  de regir en la subasta 
p ara  adquisición' de ocho mil camas 
lite ras de tfos plazas, a doscientas 
cincuenta pesetas (250,00) unidad, 
dispuesta por la Dirección G eneral de 
Servicios del M inisterio del E jército 

el día 18 de noviembre de 1943

Prim era.—Las proposiciones para  to 
m ar p a rte  en esta subasta se extende
rán  en papeC sellado de la clase sex
ta  y aparecerán §in enrm endas ni ras
paduras, a menos que se salven con 
nueva firm a, y se a ju s ta rán  al mo
delo publicado en el anuncio.

Segunda.—Los autores de las propo
siciones o s-Us represen tan tes que con
curran  al acto, deberán acoippañar 
su cédula personal o pasaporte de ex
tran je ría  y el últim o recibo o a lta  
de la. contribución industrial que co
rresponda satisfacer, según el concep.

, tó en que los lici-tadores comparezcan, 
¡p en caso .de estar exceptuados de la

contribución con arreglo a la  Ley de 
Utilidades, se justificará este extremo

No será necesario el recibo o a lta  
de la contribuc gn industrial, cuando 
los proponentes residan en las pro
vincias dq Alava o N avarra, y bastará  
que acrediten su condición de indus
tria les según los. precepto> que regu
lan eC concierto económico con dichas 
-provincias; pero si el servicio hubiera 
de realizarse en territorio  no aforado 
o común, al ser adjudicado a  sujeto 
contribuyente de régimen distinto, de
berá el ad jud icatario ’ m atricularse 
conforme al Reglam ento aplicable en 
el Jugac del sérvicio.

Los apoderados o representantes que'' 
concurran al acto  deberán tam bién 
exhibir el poder no taria l otorgado a 
su favor.

P ersen tarán  igualm ente las  certifica
ciones a que se hace (referencia en el 
Decreto de 3 de diciembre de 1926 
y Reglam ento para su aplicación, así 
como tam bién declararán en sus pro
posiciones que lo.;, obreros empleados 
en la construcción del m ateria l esta
rán  sometidos a condciones no in 
feriores a las establecidas con carác
te r general por la legislación vigente, 
declarando tam bién su .dimisión expro. 
Ea a los preceptos del Decreto do 6 
de marzo de 1929, que establece de
term inados límites para  los períodos 
de liquidación de salarios v de impo
sición de m ultas para  la garan tía  de 
lo; créditos por jornales. Tam bién 
acom pañarán los licita dores el bole
tín . recibo o autorización que acredi
te haber satisfecho el ingreso de la  
cuota obligatoria de los subsidos y 
seguros sociales del mes anterior, y 
las Em presas o Sociedade?, una certi
f ic a ro n  expedida por su D irector o 
G erente, que' acredite no form ar p a r
te  de la  mism a ninguna de.-las per
sonas com prendidas en  los artículos 
primero, y. segundo del Decreto de 24 
de diciembre do 1928 («Diario Oficial» 
•número' 284). .

No podrán haber proposiciones por 
sí o en representación o apoderación 
los m il'tares, & menos qúe se hallen 
en las situaciones de- supernum erario, 
de reserva o de retirado, sin desem
peñar cargo alguno, haciendo constar 
en Tas mism as lus proponentes no te
ner la cond 'con  de m ilitares, y, caso 
d& tenerla , que se encuentran  en las 
situaciones .citadas* según se dispone 
en el artículo 14 del Reglam ento para  
!a C o n tra ta ro n  adm inistrativa en el 
Ram o del E jército y Orden de 16 de 
enero  de 1941 («Diario Oficial» nú-' 
mero 25) y Decreto de 14 d#e marzo 
d e  1942. v ’

Lus industriales concursantes fio po
d rán  efectuar prupuqrtas' superiores 
a l'cupo  que .tengan ^signado en rela
ción con los plazo y  de entrega que fe 
consignen, •

Tercera.—No serán adm itidas las 
proposiciones que no reúnan  los re 
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellas que el proponente está conforme 
con cuanto en los mismos se estipula. 
Tampoco serán  adm itidas las que no 
se ajusten  al modelo publicado en los. 
anuncio:-,

C uarta . ~ P a r a  ¡tomar parte  en la. 
subasta es condición indispensable 
que los lieitadores acom pañen a  sius 
respectivas o fertas las. ca rtas  de pa- 

. go que justifiquen haber impuesto en 
la  C aja (General de Depósitos, o en 
una de sus Sucursales, ■ una  "sum a 
equivalente al tan to  por cieHto equi
valente al im porte de sus ofertas, cal
culado scibre el precio lim ite en la 
cuan tía  que señala el articulo segun
do del Decreto de 30 de diciembre 
de 1940, publicado en el «Diario Ofi
cial» núm ero 11 de 194.1, hecho exten
sivo a las subastas y concursos de 
servicies dependientes del Ministerio 
del; E jército, por Decreto de 24 de 
julio de 1942. La citada garan tia  po
drá consignarse en  m etálico o en  t í 
tulos de ia D euda Pública, que ge va
lorarán  a l precio medio de cotización 
en Bolsa ú ltim am ente publicado,, a 
no ser que esté prevenido se adm itan 
por su valor nom inal. Este depósito 
se constituirá (haciendo constar expre
sam ente en e l resguardo que ta l de
pósito se ha efectuado para  acudir a 
la subasta de que re  tra ta . •

Q uinta. — La expresada fianza no 
servirá m ás que para  la proposición 
a la cual yaya unida, aunque el lici- 
tador a cuyo favor estuviese extendi
do el talón del depósito presente dis
tin tas  (preposición es. * ’ •

S ex ta .—No se adm itirán  para  tq ín a r ' 
p a ite  en la subasta ni p ara  garantizad 
el servicio las ca rta s  de pago que r.$ 
refieran a  imposiciones hechas para* 
afianzar otros servicios, por m ás que 
sea notoria la term inación : satisfac
to ria  de los mismos, sL no  se justifi
case este extrem o por medio de la co
rrespondiente certificación, haciénde., 
se en este caso la transferencia de la  
g aran tía  p a ra  responder a l nuevo con
trato .

S ép tim a'—Él precio que se consigne 
en las proposiciones-'se h a rá  en letra, 
por peseta-s. y ' céntimos de dicha uní-' 
dad m onetaria, no admitiéndose m ás 
fracción qué la del céntimo, en  la  
inteligencia que si se consignasen m ás 
cifras decimales ¡no serán  apreciadas, 
quedando a  favor dol Estado las frac
ciones que no lleguen a  un céntim o.

Octava. —.La subasta se verificará 
precisam ente en día laborable en la 
plaza, local, di.i y hora en que ce 
fije en los anuncios, constituyéndose 
el T ribunal en la forma establecida- 
en los artículos 52; G3, 34^y 40 del
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Reglamento de Contratación, dándose 
lectura al principiar e í acto al anun
cio y pliego de condiciones.
; Novena. — Y . terminada la lectura 

de estos documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación poir un 
plazo de media hora< advirtiéndose a 
los-concurrentes que’ durante él pue
den- pedir las explicaciones que csti- 
mep necesarias sobre las condiciones, 
de la subasta, en la inteligencia que, 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego, no sé dará explicación alguna. 
Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliego^ que contengan sus proposicio
nes. y en el anverso deberá hallarse 
escrito lo siguiente: ¿(Preposición para 
optar a la subasta de...» (y a conti
nuación el objeto de la m ism a). El 
Presidente las recibirá, señalando a 
cada, pliego en el número que le co- 

• rresponda por el orden de .presenta
ción, y los-de i¿'rá sobro la m esa,'a  lá 
vista del público. Una vez presenta
dos* al -Presidente las (pliegos, no po
drán retirarse por ningún motivo.

D écim a.— Cinco minutos antes de 
expirar el plazo dé mecHa hora se 
anunciará, en alta voz que falta sólo 
ese tiempo pava, la admisión .de plie- 
gO£ y, al expirar la media hora, el 
presidente' l o ' declarará terminado. 
Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura-por el Secretario en alta voz 
& la proposición en él contenida y 
.sucesivamente $e abrirán y leerán los 
demás pliegps por el* orden de nume
ración que se les haya dado al pa*e- 

' sentarlo^. . ' *\
1 • Undécima.—'Una vez terminada la 
lectura, de las proposiciones presenta
das se (formará por el Secretario del 
’í'riibun&l de subasta un estado com
parativo de las mismas, que firmarán 
dicho ..Secretario y el Interventor,- es
tampando el (Presidente el visto bue
no-. Si de este estado resultasen dos 
o  más preposiciones iguales y las más 
ventajosas fuesen éstas, deberán pre
venir el anuncio que el Presi ente 
del Tribunal de subasta invitará a 
una licitación por pujas a la llana 

•durante el término de quince minu
tos á  los autores de dichas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese lá igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
del servicio.
. -Duodécima.—Una vez cerrada la. li
citación , el Presidente de clarará acep
tada,' a reserva de lá aprobación su
perior, la  proposición niás ventajosa, 
haciendo a su favor la adjudicación 
del remáte, que tendrá, siempre ca
rácter provisional/ dándose con ello 
por terminado el acto y precediéndose 
^oguidaménte & extender acta notarial

de lo ocurrido, que autorizarán todos 
lo¡g individuos, del Tribunal y firmará 
el rematante o su apoderado.

Dócimotercera,—-Las cartas de pa
go de’ depósito correspondientes a las 
proposiciones qué no fuee-«n acepta
das ni fuesen objeto de protesta se 
devolverán a los proponentes después 
de terminado el acto de la subasta, 
los que firmarán él retiré de las mis
mas al pie de sus respectivas ofer
tas, .quedando éstas unidas al expe
diente de subasta. Igualmente se de-' 
volverán los demás documentos que 
acompañen ft sus proposiciones.

DécLmocuarta.—La. garantía provi
sional se, perderá, quedando su impor
te a beneficio dpi Tesoro, cuando el 
autor de ]a proposición que resulte 
mág ventajosa déje de 5uscr:bir'el ac
ta de la subasta, aceptando su com 
promiso.

Décimoquinta. — Que al declarar 
aceptada una proposición entiende 
que en la misma- aceptación va en
vuelta la -responsabilidad del rema
tante haet? aue cea aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo re- 
quisto no empeza-rá a surtir efeotos, 
a mefiog que la urgencia del servicio 1 
exr'ja se ejecute ^esde luego.

Decimosexta.—Una vez recaída la j 
adjudicación provisional, , si ia urgen. : 
cia del servido exgiera que s e ’ejecu- i 
tara desde luego, el co rtr^ ist1* trn_ j 
drá obligación de hacerlo «sí Si des- i 
pués. el contratista favarerdó ñor la ! 

• adjudicación proyisionaA no obtuvie
ra la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá derecho a que se le licjuid-e y 
abone el precio de su proposición., la 
parté ‘del servicio prestado áin dere
cho a indemnización alguna: si la su
basta fuese anulada, será potestátiyo 
psra el adjudicatario provisional con
tinuar o no, de acuerdo con .el Ramo 
del Ejército, la prestación del servi
cio pór el tiempo indispensable para 
•asegurar* el mismo.

• Decimoséptima.~Aprobado el rema
te por quien corresponda, el adjudi
catario tendrá obligación qe constituir 
•a disposición del Presidente de la Jun
ta de subasta un depósito definitivo, 
cuya cuantía será la qué corresponda 
según la escala que señala.■ el Decre
to de 30 de diciembre de 1$40 («Dia
rio Oficial» núm. 11, -de 1941) , tomada 
sobre el importe de su adjudicación, 
constituyéndose este depósito en la 
misma forma que para el provisional 
preceptúa, la condición cuarta Este 
depósito se impondrá dentro del pla. 
Vxy máximo de quince días, a partir 
.de lá fecha en que se notifique qicha 
aprobación al contratista y servir^ pa
ra garantizar éVcumplimiento del con
trato. 'haciéndose 'constar asi expre
samente en él documento' acredita
tivo de la constitución del de-pósito, 
teniéndose presente, cuapdo corres

ponda, lo déterrríinado en el artículo 
noveno del Reglamento de Contrata
ción.

Décimoctava. — El contratista ten
drá ofolgación de formalizar escritura 
pública y entregar al Presidente del 
Tribunal de subasta para el curco de 
su déstino el número de ejemplares 
reglamentario que establece el artícu
lo 55 del. Reglamento de Contratación 
Administrativa para el Ramo del Ejér
cito en el término de un mes, a con
tar desdé el díá en que se le notifi
que la adjudicación definitiva del re
mate. En el mismo acto del otorga
miento de la escritura se devolveren 
al contratista los resguardos del depó
sito definitivo.

Decimonovena.—El contratista que* 
da obligado a presentar en la oficina 
liquidadora de Derechos reales la es
critura que se otorgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que pro* 
ceda y demás gastos que como conse
cuencia pudieran 'originarse

Vigésima.— Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamien
to de la escritura, en la forma y núh 

, mero de ejemplares que determina el 
artículo 55 del Reglamento de Con- 

¡(tratación Administrativa en el fe m ó  
: dél Ejército v el acta de subasta, exi- 
! ^réndese al rematante la presentación 
! do los recibas que acrediten haber 
i satisfecho los derechos dé inserción 
! de les' anuncios. »

Víigésimopr imera. — También ^erán 
de cuenta del contratista toóos los 
gastos de transporte, acarreos y de
rechos: o arbitrios que pudiera tener 
la mercancía, puesto que el precio 
por que se haga la. oferta se enten
derá colocada aquélla ál pie de los 
almacenes del Establecimiento.

V-igési'masegunda. — No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses de pemora ni ¡a pagar mayor 
precio que el estimulado, por la crea
ción de nuevos impuestos, portazgo, 
derechos de faro ¡y puerto, practicaje 
v carestía dé los mercados, o subida 
de las tarifas óe los ferrocarriles, así 
como tampoco el Estado intentará 
mermar la retribución convenida por
que sé supriman o disnf nuvan los ci
tados impuestos o tarifa existente al 
contratar el compromiso.

Vigés'mutercera.—El contratista que- ; 
ó?, obligado a satisfacer el impuesto 
del timbre, el de pagos al Estado, así 
como los arbitrios provinciales o mu
nicipales que estén establecidos o se 
establezcan en el período de1 duración 
del contrato y sean inherentes al) 
mismo.

Vigésimocuarta. La entrega de los. 
objetos contratados se verificará en 
los Almacenes del Establecimiento 
Centran de Intendencia, en M adrd, 
Pacífico, número 35, o bien donde se
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designe por la Superioridad, previo 
■it conocimiento de la Junta Económi
ca del citado Establecimiento. De ca
da entrega se redactará triplicada 
acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista. La 
recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico, del presu
puesto vigente a que afectan los cré
dito-. salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento al artículo 13 del Re
glamento de Contratación, en cuyo 
caso la entrega y su recepción habrán 
de tener lugar sujetándose a los cré
ditos consignados en cada presupues
to. con arreglo a lo que establece 
el articuló 12 de dicho Reglamento. •

VigésimocjU.ma.—El pago se efec
túa! á una vez recibido> los artículos 
a satisfacción por el Establecimiento 
Central de Intendencia, con cargo a 
ios créditos disponibles, por medio de 
mandamientos de pago expedidos a 
nombre del contiatista, previa la jus
tificación que determina el párrafo 
cuarto de la Instrucción sexta de la 
Circular de Contabilidad de 23 de no
viembre de 1931 («D iario Oficial» nú
mero 265). Con antelación al pago, 
el contra!i'ta acreditará que ha sa
tisfecho la contribución industrial que 
le corresponda, la cuota de subsidio 
y los gastos, impuestos y arbitrios enu
merados en este pliego.

Vigé'imosexta.—Si el contratista o 
su representante dado a conocer al 
D ilector del Establecimiento se au
sentara. sin previo aviso, de la plaza, 
•las órdenes relativas al servicio que 
fuera necesario comunicársele .«e con
siderarán como s[ las hubiese recibido, 
y de no cumplirlas, se procederá a 
efectuar el servicio en la forma que 
más convenga, a costa y riesgo del 
cüado contratista.

Vigé'imoséptima. — EC contratista 
queda obligado al cumpl miento de los 
preceptos relativos al contrato de tra
bajo. accidentes, trabajo de mujeres 
y niños, y asimismo se ajustará a las 
obligaciones señaladas para los pa
liónos en todas las disposiciones de 
carácter social que se encuentren ' vi
gentes.

Vigésimoctava. — Terminado el con
trajo completo y fielmente por parte 
de los contratistas, el Presidente del 
T.ibunal a cuya disposición está cons
tituida la fianza acordará su - devo
lución, si bien exigiéndoles previa
mente que acrediten haber satsfe- 
cho todos los gasto? a que se refiere 
le condición veinticinco y que se ha 
dado cumplimiento a las disposicio
nes reguladoras deil impuesto de De
rechos reales.

Viigésimonovena. — Cuando el rema
tante no curhpüe:e las condiciones que 
debe llenair para la celebración del 
contrato, se anulará el remate a su 
cosía. Los efectos de, esta declarac ón 
ccrán;

Primero. La pérdida de la garantía 
o depósito de la subasta, que desde 
luego se adjudicará a! Estado como 
indemnización al perjuicio ocasionado 
■por la demora del servicio.

Segundo. La celebración de -un nue
vo remate bajo lus mismas condicio- 1 
nes, pagando el primer rematante ] ■ 
diferencia del primero ,*1 segundo.

Tercero. No presentándose pnoposi
ción admisible en el nuevo la Admi
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, 
re:pondiendo el rematante del mayor 
gasto que.se ocasione con íespecto a 
su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafo.5 anteriores se 
exigirán en la forma que determina la 
condición treinta.

Trigésima.—En. todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será 
requerido al abono que proceda, y de 
no verificarse en el plazo que se fije, 
si la fianza prestada a lo^ pagos que 
estuvieran pendientes de satisfacerse 
no se considerara suficiente, se ex
pedirá certificado del débito, por el 
Comisario de Guerra Interventor del 
Tribunal de subaita, con expresión 
del capítulo, articulo, sección y pre. 
supuesto en que afecta. Esté certifi
cado será cursado por el Presidente 
del Tribunal de subasta al Delegado 
de Hacienda de la provincia donde 
tenga su residencia el contratista, pa
ra que con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la Ley de Admims. 
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, se proceda a la ejecución 
y venjta de los bienes que sean preci
sos, en la forma establecida- para la 
recaudación de rentas, tributos y cré
ditos de la Hacienda Pública, ingle
sando el imperte del débito, una vez 
hecho efectivo, ton aplicación al ca
pítulo, artículo, sección y .presupues
to en que resultó el descubierto, y cur
sando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad -que le remitió el certifica
do, la carta de Pago que justifique el 
restablecimiento del .crédito en el ser
vicio de referencia.

Trigésimcprimera. — Las disposicio
nes gubernativas que en e s te  contra
tos se adopten por la Administración, 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
q. salvo el derecho ael contratista pa
ra t dirigir sus. 'reclamaciones por la 
vía contencioso-administrativa.

Las cuestiones a que estos contra
tos dé origen, que no puedan ’ resol
verse por las disposición.^ especiales 
sobre la contra13don administrativa 
en el Ramó del Ejército, se resolverán 
por las reglas del derecho común.

Trigésimosegunda.—Estos contratos, 
nú pueden someterse a juicio arbitral, 1 
y cu aptas audas se susc:-tcn sobre* su 
inj' exigencia, rescisión y efectos, se re*.

solverán en la forma que determina 
la condición anterior.

Trigésimo te re era. — En ‘ c a s o  de 
muerte o quiebra del contratista, que. 
dará rescindido o terminado el con- 
trct.ro. a no ser que los herederos o 
síndicos de la quiebra se ófrezcan . a 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipulada^ tn el mismo. El Ramo del 
Ejército, entonces, quedará en liber
tad de admitir o desechar el ofreci
miento; según convenga, sin que eih 
este último caso tengan aquéllos de
recho a indemnización alguna, sino 
únicamente a que.se les haga las 1L 
quid aciones de los devengo» del con, 
t rutista.

Trigésimocuarta.—Por el Ramo del 
Ejército, podrá ser rescindido el cen
tra* O si se suprimiesen servicios . 
u que éste Se refiere o dejara de.con
signarse en presupuesto el crédito, ne
cesario para ql misino, y que será 
causa igualmente, de rescisión la crea
ción de un monopolio sobre los afec
tas del contrato.'

Trigésimo-quinta.--Todo cuanto no 
aparezca consignado o pre visito espe
cialmente en el pliego de condiciones 
legales se regirá por los preceptos del 
Reglamento de Contratación en el 
Ramo del Ejército, y en su defecto, 
por las reglas del derecho común.

Trigésimosexta. — En cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 16 dél 
Reglamento para aplicación de la Ley 
de 14 de febrero de 1907, aprobado , 
por Real Orden de 26- de julio de 
1917, se copian a continuación los.ar- 
tícu-log 10, 11, 12 y primer párrafo 
del 14 del Reglamento para la e je
cución de dicha Ley, que son los si
guientes:

«Artículo 10. Cuando se haya cele, 
bracio sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o concur
so sobre materia reserva o a a la pro
ducción nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta ó en el segunde con
curso que se. convoque, con sujeción 
al mismo pliego de . condiciones que 
sirvió de base la primera vez...

Articulo 11. En. la segunda subas
ta o en el segundo concurso prevista 
en el artículo anterior los producitós 
nacionales serán preferidos en con
currencia con üos productos extran
jeros excluidos de l'a relación vi- 
trente mientras el precio - de aqué
llos ño exceda de éstos en más del 10 
por 100 del precio que marque la pro
posición más módica. Siempre que *el 
contrato contenga productos inclui
dos en la relación vigente y produc
tos que no lo estén, los pliegos de con
diciones los agruparán y . evaluarán 
por separado. En tales casos, la refe
rencia del producto, nacional estable- 
r.'da por el párrafo anterior, cuando 
éste fitera aplicable,, ct^ará &
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posición por él favorecida resulta one- 
 rosa, en las del 10 por 100 computa
do sobre el menor preéio de lós pro- 
du’Cto5 no figurados en dicha relación 
'anual.

Artículo 12. En todos los casos, las 
proposiciones han dO expresar los pre
cios. en moneda española, entendién- 

‘ cío re por cuenlta del proponente los 
adeudos arancelarios en su casó, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otro gasto que se oca
sione para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato

Artículo 14 (primer párrafo). Las 
'Autoridades y los, funcionarios de la 
, Administración que otorguen cuales
quiera contratos - p a r a  servicios u 
obras públicas, deberá cuidar de que 
copias literales de tales contratos 
g'San inmediatamente .enviadas des
pués de celebradcs en cualquier for
ma (directa, concurso o subasta) a la 

‘ Comisión Protectora de la Producción 
, Nscidnal.»

Madrid, 29 de noviembre de 1943. 
El Comisario de Guerra‘Interventor, 
■firmado y rubricado.—‘Aprobado. El 
General Secretario, firmado y rubri
cado. ^

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E, T . Y  DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica

tos de F. E. T. y de las'J. O. N. S. 
•anuncia la subásta-concurso de les 
.obras de construcción de siete (7) vi
viendas en Hoyales de Ftoa (Burgos), 
acogidas o. .-los beneficios del régimen 
protegido del Instituto Nácíonai de la 
Vivienda, y de las que es entití>;d cons- 

" tructorá. la Obra Sindical dei Hogar.
Los dato3 principales y plazos de la 

subasta-concurso, y .la forma de ce
lebrarse la. misma, $on los que se
guidamente se'- indican:

I —Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido'redactado por los Ar- 
tegidas ha sido redactado por el Ar

quitecto don José Antonio Ol&no.
ÉL presupuesto de coptra-ta ascien

de a la cantidiad de doscientas cuo-
* renta mil novecientas noventa y  upa 

(240.991) pesetas con noventa y seis 
,(96) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la sübajsta-ooncurso previa
mente ha de ser constituida en la 

’Caja General de Depósitos de Ma
drid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la Cuenta especial de 
Tesorería' de\ Instituto Nacional de-la 
Vivienda, es de cuatro mil ochocientas

diecinueve (4.819) pesetas con ochenta 
y cuatro (84) céntimos.'

La fianza definitiva que há de cons
tituir el adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, asciende a la canti
dad de nueve, mil seiscientas treinta 
y nueve (9.639) pesetas con sesenta y 
cuatro (64) céntimos.

I I —Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la 

subasia-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical provincial de 
Burgos, en las horas hábiles de 
oficina, durante treinta días, natura
les, contados a partir, de la publi
cación "del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADQ.

El, proyecto completo dé las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo, a la* obras y circunstancias 
que comprenda la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de maniT 
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Burgos, en la Delegación 
Nacional' de Sindicatos y en el 
Instituto Nacionál de la Vivienda, en 
los días y horás hábile^ de oficina.

La apertura de los áobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial do Burgos ai día siguiente de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósito de Madrid 
o^eñ la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la Cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de U 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en «1 BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Dentro de los quince días, siguien
te  ̂ al de, la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatéirio deberá for
malizar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato de ejecu* 
clon de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminadas en un plazo 
de diez meses, a partir del día de 
su comienzo.
III.—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los pcitádores presentarán la. do

cumentación para participar en la su
basta-concurso* en dos sobres cerra-. 
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, formulada por medio del im
preso‘ que al efecto se facilitará en 
la Jefatura Provincial de la Obra, 
(C. .N. S.), y el-otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni

cas y económicas, y los siguientes do
cumentos: 

1.° Cédula personal del lidiador, 
o en *su caso del apoderado cuando se 
trate Me Empresas o Sociedades.-

2.° Escritura de constitución de i& 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en Ja respec
tiva Delegación de Hacienda, o en su 
caso en la Caja General de Depó
sitos de Madrid, a nombre del Insti
tuto Nacional de la Vivienda

5.° Ultimó recibo de la contribu
ción.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical. 4

7.° Certificación o documento acre
ditativo qo que no existe ninguna cte 
las incompatibilidades establecidas por

» el Real. Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. !

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que jos materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nocional (Ley de 
*14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
córriente en el. pago d-e las primas y 
cuotas de los' seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto asesor 
de la Junta Provincial de la O. S. H., 
y el Asesor jurídico de la Delegación 
Sindical Provincial, y del acto dará fe 
el Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de* 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, prece
diéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres res
tantes, adjudicándose ]á obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, 5e decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Burgos-

Terminado el 'remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, rete
niéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo seña-lado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provi
sional y se anulará ¡a adjudicación de 
las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizarar en el plazo establecido 
el correspondiente contrato, perderá
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el total importe de'la fianza defimti- 
vamente depositada.
• El contrato de la obra estará exento 

d.el 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado ei? las certificaciones do obra 
gozará de un 90 po-r 100 de reduc
ción.

1 marzo 1944.
314-0.1

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. X DE LAS

J. O. S.

Obra Sindical del  Hogar y de Ar
quitectura (Sección de Bienes Patri

moniales)
i

Anuncio de concursó-subusta

Anulado el concurso subasta verifi
cado el 17 de enero.pasado, nuevamen
te la Delegación ffa’cional de Sindica- 

• tos saca a concurso ia subasta de '.s 
obras correspondientes a la primera 
fase constructiva de] Campo de De
portes para ¡a Obra Sipdical de Edu
cación y Descanso en Orense, según 
el proyecto redactado por el Arquitecto 
asesor de la Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura -en Orense.

Se hace saber: Que durante diez 
nías naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán en la Delegación 
Sindical Ppovinciai (C. N. S.)> Obra 
Sindical Provincial de Orense (Jefatu
ra Provincial de la. Obra Sindical’ del 
Hogar y de Arquitectura), durante los 
días-y horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al concurso-su
basta de las obras el principia reseña
das, cuyo presupuesto dé contrató as
ciende a la cantidad de ochocientas 
ochenta y seis mil novecientas sesenta 
y nueve pesetas con veintitrés cénti
mos, siendo ’la i ianza provisional para 
poder concurrir a la subasta de dieci
siete mi] setecientas treinta y .nueve 
pesetas con treinta y ocho céntimos, 
que se depositará eii la Administración 
Sindicál Provincial de Orense, en va
lores del Estado o' en metálico..

El proyecto, completo, con el pliego 
de condiciones, estará de manifiesto 
en la Sección de Bienes Patrimonia
les de la Obra Sindical del Hogar y 
de Arquitectura. de la Delegación Nar 
ciona*l de Sindicatos, en Madrid, ca
lle de Alfonso Xn,\ 34, y en ]fl. Dele
gación Sindical de Orense.

EÍ pliego de condiciones consta de 
varios artículos en los que se desarro
lla todo lo referente a las obras y 
circunstancias que comprende la con
trata:. emolaznnrento, sistema gene
ral de construcción, condiciones que 
deben satisfacer los materiales, los de

I * ‘la mano de obra, aparatos y máquinas, 
materiales desechados, reconocimiento 
y vigilancia de los mismos, explana
ciones, replanteo, cimentación, fábri- 

! ca de ladrillo, escalera, cerrajería, re
vocos, enlucidos, cielos rasos, pavi
mentos, cocinas, recepción provisional 
y definitiva de las obras etc., etc.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo la proposición eco
nómica, y el otro, los pliegos demos
trativos dé las referencias., técnicas y 
económicas y ios siguientes documen
tos:

1.° Cédula personail del licita dar o, 
en su caso., del apoderado, cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
6ocicdad Ticitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisiomu •

5.° Ultimo recibo de.contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical. '

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existen ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y en su caso, com .' 
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 14 
üc febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente del pago en jas primas y cuo
tas de los seguros y subsidios socia
les.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
ficitadar, se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en Orense.

La apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos ante 
la Mesa, que presidirá el Delegado 
Sindical Provincial, asistido del Jefe 
Provincial, Secretarió técnico .y el Ar- 

• quitectó asesor de la Obra Sindical 
d-ei Hogar y de Arquitectura, el Jefe 
provincial de la Obra Sindical de Edu
cación y Descanso y un Asesor jurí
dico de ia Delegación Sindical Pro- 
Vinci»al, dando fe de>l acto el Notario a 
quien por turno corresponda-

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
el Notario, procedió ndose a continua- 
ción a la apertura ante dicho Notario 
de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja; De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate' ¿i no hay re. 
clamación, se devolverán a los Licita.

dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re. 
teniéndose el que se refiere a la pro
posición declarada mas ventajosa.

La copia del aqta nótariad de este 
remate, con informe razonado, será 
elevada al Delegado Nacional de Sin
dicatos, a fin de que resuelva sobre 
la adjudicación definitiva.

El contratista a quien definitivamen
te se le adjudiquen las obras, en el 
término do quince dias, contados des
de el siguiente al de la publicación 
de la adjudicación definitiva en el BO. 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de. 
berá elevar la fianza provisional .a 
definitiva, depositando en la Caja Ge
neral de Depósitos la cantidad de 
treinta y cinco mil cuatrocientas *e- 
tentá y ocho pesetas con setenta y seis 
céntimos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo 
sin que el remitente constituyese la 
fianza definitiva, perderá la que como 
provisional hubiere depositado y se 
declarará caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguien-’ 
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá for
ma;! i zar el correspondiente contrato de 
ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro'de los 
ocho días siguientes al de haberse 
filmado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

El licitador acompañará a su propo
sición ln relación de remuneraciones 
mínimas determinadas en el apartado 
A) del Real Decreto-Ley de 6 de mar
zo do 1929. Una vez que sea adjudi
cada la obra, presentará el contráio de 
1 rabí jo que se ordeña en ei aparta
do B) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades1 proponentes están obligadas al 
cumplimiento dei Real Decreto dq 24 
de diciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores, presentando las certifica
ciones cotn la firma debidamente lega
lizada.

El adjudicatario de la subasta ha
brá de- abonar importe de estos 
anuncios.

Madrid, 29 de febrero de 1944.—El 
Jefe de^la Obra, P. D., el Secretario, 
Alvaro Aparicio. <•

337-0.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso •

La Delegación Nacional de Sindica
tos de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obr^s de construcción de ciento no. 
venta y nuóve viviendas en Eibar .(Gv.U
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púzcou), acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda, y de las que 
es entidad constructora ia Obra Sin
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de ce
lebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican:

I  —Datos de la subasla-concurso
El proyecto de las edificaciones pro. 

tegidas ha sido redactado por el A r
quitecto don Ramón Martiarena L as- 
cu aro in.

El presupuesto de contrata ascien
de á la cantidad de cinco millones 
ochocientos noventa y nueve mil ocho
cientas catorce (5.899.814)'pesetas con 
setenta y nueve (79) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de .ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de M a
drid o <mi la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la Cuenta especial de 

"Tesorería de\ Instituto Nacional de la 
Vivienda, de noventa y tres mil 
cuatrocientas noventa y siete (93.497) 
pesetas con veintidós (22) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, asciende a la canti
dad fie ciento ochenta y seis mil no
vecientas noventa y cuatro (186.994) 
pesetas con cuarenta y cuatro (4$) cén
timos.

H.-^-Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a • la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical provincial de 
Guipúzcoa, on las horas hábiles de 
oficina, durante treinta días natura
les, contados a partir de la publi- 
aac.ión del presente anuncio en -el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, -el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a la^ obras y circunstancias 
ape comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de puipúzcoa, en la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el" 
Instituto Nacional de la Vivienda, en 
Jos días y horas hábiles de oficina.

La  apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical 'Pro
vincial do Guipúzcoa ál día siguien
te de quedar cerrado el plazo de ad
misión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General, de Depósito de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda,. en la Cuenta especial de T e 
sorería del Instituto' Nacional de la

Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá for
malizar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado él * anterior contrato, debien
do quedar terminadas en un plazo 
de veinte meses a parí ir del día de 
su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los ]iciUvdores presentarán la do
cumentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta ecohómica. de la- 
obra, formulada por medio del im 
preso que al efecto se facilitará en 
la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N. S j , y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos:

1.° Cédula personal del licitador, ,o 
en su caso del apoderado cuando se 
trate do Empresas o Sociedades.

2.°, Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3. ° Poder éspeci al y $uf :cién te para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
Ja fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pagq de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.? Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras, 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1097).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios socia
les.

La Mesa estará constituida _p°r el 
Delegado sindical provincial; él Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto ase
sor de la Junta Provincial de la 
O. S. H. y el Asesor jurídico de U  
Delegación Sindical Provincial, y del

acto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas do los concur
sarles rechazados (artículo 61 del Re
glamento-de .8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, prece
diéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja, De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio, on Guipúzcoa.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, Se devolverán a los üci- 
tadores los resguardos de ios depó
sitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a 
la propoición declarada más venta
josa. \

Si en el plazo$fc< ñaL-do. no fuere 
■ constituida la fianza definitiva, C1 a&- 
judicaiario perderá la fianza provi
sional y se anulará la adjudicación 
de las obras. - 4

En el c:so de que el adjudicatario 
no formalizara en C1 plazo estable
cido el correspondí (Mi te contrato* per
derá el total importe de la fianza de
finitivamente depositada.

El contrato de ia obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en L s  certificaciones de obra 
gozará de* un 90 por 100 de reduc
ción.

19 enejo 1944/
343-0.

4

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS Y  TELECOM UNICACION 

Tribunal de Cuentas
Edicto

Don' Félix  C arb a ja l R iego , L icencia
do en Derecho, Funcionario T écn i
co del Cuerpo de Correos y Deie-

• gado del T ribunal de Cuentas p ara  
dicho ram o en la Dirección Gene
ral del Correo y T elecom unicación. 
H a^o sab er: Que en el expediente 

adm inistrativo judiciail de reintegro 
al Tesoro que se detalla a continua
ción, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezam iento y parte d ispositiva 
dice a s í :

«Sentencia.— En la V illa  de M a
drid a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos treinta y s e is ; visto el 
expediente adm inistrativo  judicial, 
acum ulado, instruido contra don Jo 
sé T ru jillo  González, Adm inistrador 
de C orreos que fue en el año 19 18  
de la estafeta  de M artos, sobre re
integro de 9.718,65 pesetas y 30.300 
pesetas, descubierto re su lta n te ’ por 
desfalco en la C a ja  del G iro Postal 
de M artos (Jaén) y por desaparición
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de cuatro p liegos de valores, hallán
dose a cargo del citado Administra
dor; y i.« Resultando- ... Fallo, que 
debo declarar y declaro partida de 
alcance la de cuarenta mil dieciocho 
pesetas y se sen't a" y cinco céntimos, 
ciefinitivamente liquidada, que suman 
Jos libramientos mandados expedir 
contra el Tesoro público: lino de
20.000 pesetas, hendió efectivo en 24- 
de diciembre de 1918 para indemnizar

 al imponente de los pliegos de valo
res números 4-898 y 4-899, impuestos 
en Valencia el 2 9 'de. abril de 1918 
para Mar-tos; otro de 8.000 pesetas, 
abonado el 21 del mismo mes de di
ciembre, para indemnizar ai impo
nente del phego número 292, impues
to en Villa del Río en 30 de dicho 
abril para M artos; .otro de 2.300 pe
setas, por acuerdo de 31 de julio de 
1918, para abonar a la Administra
ción de Correos portuguesa, .por el 
pliego número 2.583. impuesto en L is
boa el 23 del repetido abril, también 
para Martos ; y otro libramiento más 
de .9.718,65 pesetas, expedido por 
R O. de Gobernación de 17 de junio 
de 192.1, para nivelar los fondos del 
Giro Postal de la (Estafeta de Mar- 
tos, que fue abonado por él Tesoro

 en 1 .do'octubre de 1921, con cargo 
a*! capituló 24, artículo 3.0, concepto 
único, de los'presupuestos de gastos 
de Gobernación vigentes en’ las fe
chas de dichos abonos.

Segundo. Que es responsable di
recto de su. reintegro a,l Tesoro don 
José Trujillo González, Administra
dor que fue de la Estafeta de Martos. 
con más los interese; moráronos del 
cinco por ciento anual de dicha can

tidad de cinco años, ascendentes' a 
diez mil cuatro pesetas y sesenta y 
siete céntimos. •

Tercero. Que no se declara por 
ahora la- existencia de responsabili
dades subsidiarias, por depurarse en 
pieza separada, según se expresa, en 
el Considerando 5:0 de esta senten
cia ; y

Cuarto. Que co-ndeno al mencio
nado don José .Trujillo González al 
pago de dichos alcance, e intereses 
rnoratorios y de los'gastos, de proce
dimiento, reducidos por ahora al 
reintegro en timbre de pagos al E s
tado del papel invertido en éh con
forme a la Ley. del Timbre vi geni e 
en el momento dé la exacción : pre
cediéndose por la vía de apremio pa
ra el cobro de las responsabilidades 
declaradas tan pronto como esta re

solución sea ejecutiva, con sujeción 
al Reglamento vigente ede esta espe
cial jurisdicción. . . .

Así por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al único- 
encartado directo deberá elevarse en 
consulta a 1 a Sala 2.a del Tribunal- 
de Cuentas, en el caso de no ser ape

lada en tiempo y forma y previa con
tracción ven todo caso del alcance e 
intereses declarados én las respecti
vas cuentas de Rentas -Públicas, lo 
pronuncio^ mando y fimo.— Francis
co Sicilia.»—Rubricado.

V para que sirva d? notificación al 
(expresado encartado, en ignorado pa
radero, de la mencionada sentencia, 
publicada el mismo día de su fecha, 
que es apelable ante el infrascrito 
Delegado dentro de los ocho días há
biles siguientes al de la publicación 
del presente edicto en los periódicos 
oficiales, artículos 101, 131 V 132 del 

• Reglamento del Tribunal óe 16 de 
julio de 1935, expido el ‘presente €*n 
Madrid a 25 de febrero de 1944.—El 
Delegado, Félix Carbajal Riego.

285-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Doña María Juanola Blanch, veci
na de San Clemente Sasebas, denun
cia ante la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas la desapari
ción durante la dominación marxista 
de un. título de la Deuda Amortiza- 
ble al 4 por 100, emisión 1935, se- 
ue C, número 107.118, en sustitución 
de; de la misma clase, número 10 .7 11, 
que por error denunció en 10 de no
viembre de 1941. 1

Lo, qué se hace público en cumpli
miento de la Ley de 24 de febrero de 
1941. para que el tenedor o tenedo
res del título referido lo entreguen o. 
formulen reclamación, si se creen con 
derecho a ello, .afite él Organismo 
citado, en e’ plazo de treinta días, 
en la .inteligencia d esq u e'd e  no ha
cerlo será declarado nulo y fuera de 
circulación.

Gerona-, 24 de febrero dé 1944.-—(El 
Delegado de Hacienda (ilegible):

899-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Ampliación de industria 
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Barcón- y Casado,
S. R. O.

Objeto de la industria: Taller me
cánico para, reparación de motores 
eléctricos.

Objeto de la ampliación: Ampliar 
la capacidad de trabajo del taller 
para aumentar ei núifiero de repara
ciones de dicho material y a su vez 
extenderlas a maquinaria.

C ap ita l: Actual, 200.000 pesetas; 
ampliación, 80.000 pesetas. Total,
280.000 pesetas.

Producción : Reparaciones, 60O.000 
pesetas Un tercio corresponde a ma
quinaria y los do  ̂ tercio-s restantes a 
motores.

Esta industria empleará maquina- 
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen-  
ten por duplicado los escritos que* es
timen oportunos, dentro, del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 28 de febrero de. 1944.—E l 
Ingeniero Jefe, L . López d e .María. 

■.898-O.; 

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Ampliación de industria

Peticionario: (Eléctrica Yélez-Má- 
laga, S* A. 

Objeto: Cambio de sección de lí
nea eléctrica. Torre del M ar-La Cala. 
(Fábrica cemento), de i<f mm. cua
drados por 20 y  40 mm.-cuadrados.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales/que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado y debidamente v 
reintegrados los escrito-s que estimen 
oportunos, dentro del plazo, de diez 
días, en la oficina de esta Delegación 
de Industria, avenida dé Príes, nú- 
11-ero 3. 

Málaga, 24 de febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe  interino, Manuel Go*
lás.

24 i-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
SANTANDER

Importación de maquinaria

Peticionario : Veinticuatro empuñó* 
Muras de porcelana- para corta-circuí** 
tos tipo S . A .— 100 A.-^núín. 80.043,

Seis .puños de cartucho con contac
tos para corta-circuitos., tipo . M S.-^ 
looA, núin'. 80.321. . 
 Seis puños de cartucho cqn contác** 

tos para co-rta-circudtosM''tipo ’ 'M S.:*,!t-*
 iouA, núinv 53.100.

Se hace pública . esta petición para ' 
que, - lauto .los industríate ,-que se. 
consideren afectados por' 3a mi^ma, 
romo ¿os fabricantes nacionálesí que 
puedan 'suministrar el expresado ¿Tía- 
(erial, presenten los escritos- qiíe .esti
men oportunos, por 'duplicado, defóD 
(lamente reintegrados, dentro def pla
zo nle diez .días, a contar de la pu
blicación de este anuncio, en ¿a D Ĵe-* 
gación de Industria de /Santander^ 
Castelar, 13, /pralT. 

Santander, 17 de febrero de I944.T-» 
El Ingeniero jefe, J .  Germán (Garda..

247-0..
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE SANTANDER 
Importación de maquinaria

.Peticionario: Sulvay y C ía.—Torio- 
layega. .

Maquinaria’ n .:.m¡po: tar : Un mo;Or 
as i 11 c r o n ico • t r i i á ? i c< > , i: o i n |>1 e t a i n e n t c 
cerrado, con ventilación exterior, bo- 
binaje de alum inio.--P oten cia  j 7 K \V . 
97c r. p. m. voltios.

Una caja.de maniobras tij>t> OSH-
J4d «con' conmutado/* e>l-rel!tf-i.-iángU'lo,
• con . tres -relés térmicos de repuesto 
para lá misma.

Se hace pública esta petición para 
que, fam o ló j inóuscriarivs que se eun- 
s¿vieren, afectados por la misma, como 
los fabricantes nacionales que se ha
llen en -ccndiciones de suministrar el 
material expresado,. presenten los es
critos que. estimen oportunos, por du
plicado, debidamente reintegrados, 
dentro dél plazo de diez-días, a con
tar de' da publicación . dd presente 
anuncio,* en la Delegación de Indus.- 
t r i a S a n t a n d e r ,• calle 'de Castelarj 
13 , principal.

Santander, 14 de febrero de 1944.—
, E l .Ingeniero Jefe, J .  Germán García.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER 

Importación de maquinaria
‘ Peticionario': So-lvay y. Compañía. 
Torrelavega.

'Maquinaria' .a im portar: Tres mo
tores trifásicos con arrollamiento de 
a/iirninig, protegidos contra das gotas 

' de agua.
Potencia, 17 fCw. 955 r. p. m. 

3S0/3Ó0 . voltios. •
' Dos ca jas de maniobra, con con

mutador  ̂ estrella - triángulo, t i p o  
OSMK>4d> con tres relés térmicos de 
descohectación con bobina de míni
ma y'amperímetro..

: S e ‘ hace pública esta, petición para . 
que dps-'. industriales que se conside
ren afectados por la m ism a,' como 
lós fáfem can tes nacionales que se ha
llen en condiciones de suministrar d  
material expresado, presenten los es- 

( crito s . que estimen oportunos, por 
‘'duplícelo- ? debidamente reintegra-, 

dos, dentro del plazo de diez días, 
a. contár de la publicación del % pre
sente ,anuncio, en ia Delegación de 
Industria de Santander,, calle de Cas- 
telar, 13,, principal.

Santander, 14 de febrero de 1944.— 
El Ingeniero J^fe, J : Germán García.

?49\0¿

DELEGAClON DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

T ransporte y transform ación de energía  
eléctrica

Peticiona l io : Doña María Te.rt.sa Váz
quez Sevilla.

Objeto : Electrificación <io su finca 
«lóos Miradores», término de Mairen'a del 
Alcor, instalando una línea trifásica de 
900 metros ele cobre desnudo de 10 mi- 
límtros cuadrados de sección y una es
tación transformadora de 10 K V. A., 
de 15.000 a 220/127 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

*Se hace pública e<sta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen conve
nientes, dentro del plazo máximo dé 
diez días, eii esta Delegación, plaza de 
España.

Sevilla,. 10 de febrero de 1944. —El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

251.-0.
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

SEVILLA
Reanudación de industria

Peticionario : Don Antón o Moran León
Objeto  de la reanudación; Poner en 

funcionamiento una industria de fábrica 
de conservas vegetales, de tomates y pi
mientos, en Sevilla. ^

Producción: -1.500 kilogramos de to
mates y 259 kilogramos de pimientos, en 
jornada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas 
en «1 / mercado nacional.

Se haca pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar loá. 
escritos que estimen convenientes por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

¡Sevilla, 12  de febrero de 1944.—E1 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

252.-0.
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

PALENCIA
Nueva línea de transporte de energía 

eléctrica
Peticionario; Don Francisco Aivarez 

Rodríguez.
O b je to : Tender una línea elétrica de 

186 metros de longitud, que al imentará 
a 1111 transformador de 80 K. V. A. y 
13.200-^20/127 V. de relación de trans
formación, para abastecer de fuerza mcv 
triz a una serrería de maderas que ee 
proyecta establecer ©n Venta de Baños.
• Én el tendido de la linea y. en la 
instalación deil pentro de transfonnación 
se emplearán materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mis-imi presenten los €scritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Mayor, nú
mero 28, pial.
' Falencia, 21 ,!e febrero de 1944— El 

Ingeniero Jefe, 11. Manrique.
253.-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Transformación de industria
P e tic ionar io :  Don M anuel Alba

Pérez.
O bje to  de  la tran sfo rm ac ió n  : P e r 

feccionar los medios dé  producción y 
el p roducto  en su ind us tr ia  h a r ine ra ,  
e s tab lec ida  en M aireña del Alcor, ins
ta lando molinos de cilindros y cu an 
tos ‘ e lem en tos  in tegran una in s ta la 
ción m oderna  de fábrica de h a r in as  
de func ionam ien to  au tom á tico ,  en lu
g a r  de '¡os asien tos  de p iedras, ele
m en tos  de limpia y cernido y o tros 
auxil iares ,  que componen la in s ta la 
ción actual .

p roducción : La capacidad  de  mol- 
turación con tinúa  siendo la m ism a ,  
qu e  ac tua lm en te ,  de 12.729  k i log ra 
mos de tr igo d u ro  en vein t icua t ro  ho 
ras.

E s ta  ind us t r ia  empleaVá- so lam en te  
m aq u in a r ia  y m ate r ia s  p r im as  de  
producción nacional.

Se hace  pública e s t a  petición p a ra  
que los industr ia les  que se 'conside
ren a l e r t a d o ,  por la m ism a  puedan  
p ie s c o ta r  los escri tos  que es t im en  
ronv<mfentes, por duplicado v d eb i
d a m e n te  re in teg rad os ,  den tr  i del p la
zo de diez d ías , en las oficinas de 
esta  * D e le g a r ’ 5n de Indust r ia .

Sevil la , i o d o  febrero de • 1944.—^  
Ingeniero  Jefe, L. Sequeiros.

244-0- ‘ , ,
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

SEVILLA
Ampliación de maquinaria como per

feccionamiento
P e tic io nar io :  Sociedad Anónim a de 

C o ns tru cc ion es  Agrícolas (S. A . 1
C A.),  Sevilla.

O b je to  de la am p l iac ión :  In s ta la r  
un horno  e léctr ico  p a ra  cem en ta r  hie
rros  y aceros con dest ino  a her ra -  
m en tal y uti llaje de los. d iversos t á 
lleles dé su factoría,  como perfec
c ionam ien to  de sus medios de p ro 
ducción y sin a u m e n to  de la  m ism a , 
de procedencia  ex t ran je ra .

C a ra c te r ís t i ca s  del horno-:. U do  M -5 ; 
p rofundidad ,  650 m / m . ;  an ch u ra ,
400 m /m .  ; a l tu ra ,  300 m/m. ; valor  
de. conexión, 2 i Kw., con valor,  de  
u n as  26.574 pese tas .
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L o  que se hace público p ara  que 
tan to  los con stru cto res n acion ales 
com o los q u e por cualqu ier o tra  cau 
sa puedan su m in istra r d ic h a  m aqu i
n aria  lo m an ifiesten  por escribo tr i
p licado y debid am en te re in tegra d o s, 
dentro del plazo dé diez d ía s, en las 
o ficinas de esta  D eleg ación , de In d us
tria.

S ev illa , 5 de febrero de 1944.— E l 
Ingen iero  Jefe, L . S eq u eiro s.

246̂ 0 .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
S E V IL L A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io T r u e b a  y P ardo. S. A.
O b je to  de la a m p lia c ió n : In sta la 

ción de horn os para asado de p im ien 
tos em p lead os en el relleno de  a ce i
tunas, en su in d u stria  de aderezo de 
a ce itu n a s, en D os H erm an as.

P roducción  C o m o  prom edio, 4.2O0 
k ilo g ra m o s de p im ien to s asad os en 
jornada de ocho h oras, d u ran te  la  
cam paña.

E sta  in d u stria  em p leará  so lam ente 
m aq u in aria  y m a teria s p rim as a d q u i
ridas en el m ercado n acion al.

Se hace  pública e sta  petición p ara  
que los in d u stria les qu e se con sid e
ren a fectad o s por la  rq*lsrna puedan 
p resen tar los e sc rito s  q u e  estim en  
con ven ien tes, por d u p licado y  d ebi
dam en te re in te g ra d o s, d en tro  del pla
zo de diez d ía s, en la s  oficinas de 
e sta  D e leg ac ió n  d e  In d ustria .

S ev illa . 7 <Je febrero de 1944.— E l 
In gen iero  Jefe, L . S eq in eiro s.

245-0.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
L O G R O Ñ O

Ampliación de industria

P e tic io n a r io : B en ito  D o m in g o .
O b je to  de la a m p liac ió n : In sta lar 

en su fá b rica  de cu rtid o s u na m á q u i
na de c ilin d rar su ela, u n a  d e  a b la n 
dar y  u n a  de re b a ja r  y  un bom bo de  
a cla ra r bad an as.

P ro d u cció n : L a  m ism a qüe a ctu a l
m en te tiene a u to rizad a . *

E s ta  in d u stria  em p leará  m a q u in a 
ria y  m a te ria s  p rim as n acion ales.

Se hace p ú blica  e sta  petición  p ara  
que los in d u stria le s  q u e  se con sid e
ren a fectad o s por la m ism a p resen 
ten los e scrito s  qu e estim en  op o rtu 
nos, dentro del p lazo  de  diez días, 
en d u p licado e jem p lar, debid am en te  
re in tegra d o s, en la s  oficin as de e sta  
D eleg ación , C a p itá n  C o rté s , núm . 2.

L o g ro ñ o , 25 de febrero de 1944-—  
E l In gen iero  Jefe, F . G óm ez E scolar.

242-O. ^

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LEO N

Ampliación de industria 

P e tic io n a r io :' C em en tos V illa fra n ca .
O b je tó : A m pliación, con struyen do 

dos nuevos hornos vertica les para 
fabricar cal.

Producción : 5.000 ton eladas al año 
de cal com ún y 2.000 ton eladas al año 
de cal especial.

E s ta  in du stria  em pleará m aq u in a
ria y m aterias prim as n acion ales.

S e hace pública esta  petición p ara  
que. los in du striales que se con side
ren acertados por la m ism a presen 
ten los escritos que estim en op o rtu 
nos, por triplicado y d ebid am en te  
re in tegrad o s, d en tro 'd e l plazo de diez 
d ías, en las oficinas do esta  D e le g a 
ción de in du stria.

León, 22 de febrero de 1944.— El 
In gen iero  Jefe, \n ton id  M artín  S a n 
tos.

243-0 - . • .

A N U N C I O S

PARTICULARES
B A N C O  De  C R E D IT O  L O C A L  D E

E S P A Ñ A

E l C o n sejo  d e ' A dm inistración  de 
e ste  B an co , haciendo uso de las fa 
cu ltad es que le concede el núm ero 11 
del a rtícu lo  34 eje los E s ta tu to s  s o -; 
cíales, con voca a Jun ta gen eral o r
d in aria  de a ccion istas, qué se cele
brará en el dom icilio social, P aseo  
de! P rad o, 4/ el día 30 de los c o 
rrien tes’, a las seis* de la tard e, p ara  
d elib erar y resolver sobre los e x tre 

m o s  que determ ina el a rtícu lo  21 de 
los (Estatutos, ’ , ■ •

T ien en  derecho de a sisten cia  a d i
cha Ju n ta , todos los a cc io n ista s  
— C orp oracion es y p a rticu la res^ -q u e  
ten gan  in scritas sus a cción es en los 
R e g is tro s  n om in ativos del B an co . 
D u ra n te  el plazo d e  q u in ce  d ía s, lo s 
a cc io n istas  que no h ayan  de  a s is tir  
peí son al m ente a la Ju n ta  podrán no
tificar al B an co  su rep resen tació n  m e
d ian te  m an ifestación  e sc rita  y fir
m ada. ,

M adrid , 4 de m arzo de 1944.— El 
G obern ador, A n ton io G oicoech ea . 

327-P- '

C O M P A Ñ IA  E S P A Ñ O L A  D E  M IN A S  
D E L  RI F

Convocatoria 
El Consejo de Administración cum

pliendo lo’ dispuesto en los Estratos, 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para ejl examen y aproba
ción de la Memoria, balance* y cuen

ta s  del e jercicio  1943. La r e u n i ó n  s e  
verificará en Madrid, el dia 30 del 
corriente, a las doce de la mañana, 
en el uoirúciiio social (cálle de Alca
lá,. 63).

Las’ cuentas, balance y Memoria es
tarán de manifiesto e<n la Oficina Cory 
tral de la Compañía, desde el día *2l\ 
para examen de los solieres- accio
nistas. • •

T ien e n  derecho de asisten cia  "y v o to  
en la J u n ta  gen eral todos ios poc-eé-* 
dores, a l m enos, de veinte, acciones 
o los que no (poseyendo este núm ero, 
se agru p en  en la  form a preven ida 
por el a rticu lo  27 de los. E s ta tu to s ., 

P a ra  o u ic u ir ir  ' a  . Jarata .s e ra
n ecesario  p resen ta r ta rje ta - de asis
ten cia , que faoiliTa rá  U ., O ficina C e n 
tral de la  C om p añ ía  a . los *i.c£ion;s- 
ta s qu e lo soliciten. hasta.-.el .* d ía •. 21 
del a ctu a l, r r e s e ñ a n d o . bis accione»? 
o -ei resgu ard o  justificativo, de $ú de
p ósito  én un establecim ento de -Cré
dito. . , . - ■ ■. . , ' j .■

L a s  repreesntaciqnes o ; agru p acio
nes, a  ten or d.el a rtícu ilo -2 7 ‘m en cio
nado, se com u n icarán  e n  ’ carte  diri
g id a  a la  C om p añ ía  o m edrante otra  
form á a u to rizad a  e n  d erech o ..

Madrid, 6 de marzo. de 1944.-~<E1 
Presidente del Consejo de Adminis
tración. ;•

910-P '  ';
■—  „ „ — , , , „ ... - „„,i ,,i,̂ V„i ■

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  D E L  
M O N O P O L IO  D E P E T R O L E O S , S . A .

C oncurso C . A . C . 29 p a ja , el lito g ra 
fiado y  arm ado de la t a s  p a r a  lu b r i

can tes

E sta  A rren d a ta ria 1 abre; un' con cu r
so p ara  el lito grafiad o  . ŷ  arm adq. de  
381.226 la ta s  p ara  ace ites y / g ra sa £ .y  
lito grafiad o  <je cl\apá p ara  190.611 
e n v ase s, enTeJ que podrán to m ar p ar
te por sí o por m edió de rep resen 
ta r  tes le g á lm e n te  au to riza d o s *los fa
b rican tes n ácion aies á e ‘é sta  c lase  de 
m ateria l. • • ‘

L a  docum eiutación. corresp bn dlen te  
se h a lla rá  a disp osición  'Í d o lo s  con
cu rsa n tes en la C e n tr a l  de e s ta  C o m 
p a ñ ía , Sección  dé C o m p ra s  y ’ Alih'a- 
cenes, calle, de T o riJ a / 'q , M ad rid , 
todos los* d ías la b o ra b le s ;'d é / d ie ^ y a  
doce y en las ’íFaCtpria^ .^ \ la ^ O p fn -  
pañía en B arcelon a; ‘A s t il le r o " ( S a n 
ta n d er), Z o rro za ' (B ilb ao) / V rgp  ' y  
S ev illa . ' ■ ' '  • ; “

L a s  prop osicion es se  e n tre g a rán  en 
la re ferid a  Centrad, term inan do ..el 
p lazo de  ád m isión, de  lab mi«smas el 
d ía  27 de m arzo de 1944, a  ia« /d oce  
h erás . , . ‘ . ".

... M adrid , 2 de m arzo d e  ^¿44;— E l  
D irecto r gen era l, F K de G rego rio . * 

905-P, •••■
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  
INSTRUCCION

VALENCIA
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez .de-Primera'Instancia núme
ro cinco de esta ciudad de Valencia 
•por providencia de la fecha, dictada 
en méritos de demanda' formulada por 
el Procurador don Manuel Boix Roig, 
en nombré de .la excelentísima señora 
doña Bernardina de Sena Téllez-Gi- 
rón y Fernández de Córdoba, Duque- 
Va de Medina de Ríoseco, contra do
ña Pilar Fernández Genover, viuda de 
E ch e va rr ía ; doña María Luisa, doña 
Dolores y' dúña Pilar de Echevarría

• Fernández y otrosi sobre feivindica- 
eióh d .» fincas rústicas y otros extre

mos. se confiere traslado de dicha de
manda y se emplaza en legal forma 
para que dentro del término de quin
ce días improrrogables, que se 'conce
de atendida la distancia del* lugar de 3a vecindad de. algunos d e  los deman-

1 dados, comparezcan en los autos, per
sonándose en forma, a los demanda
dos- siguientes: don Bautista . Ortiz 
Gómez, la herencia yacente o adida 
de don Pascual Diago Canós, repre
sentada por sus herederos o por las 
personas que sé crean con derecho a 

, ja -m ism a ;  don Manuel Fandós Gui-
• not, don Manuel Guixeres J vmerich, 

don Vicente Diago Montoya. don Sal
vador Oficial Mqñoz, don Blas F an
dós Guinót, don José Gómez fcantó, 
don Francisco ‘Montoya .Cabeclo. don 
Evaristo Montova Saera, 'dofia  Fran-

'• '.cisca Cerezo Tarancón, asistida de- 
su- esposo, caso de ser ca s a d a ; don 
José Montoya Saera. don , Blas Mon- 

’toya Saborit, don Francisco Montoya 
Saborit, doña Ana Montoya Saborit, 
asistida de su esposo, caso de ser ca
sada; doña Dolores'M ontoya Saborit, 
asistida-de su esooso. raso dé ser ca
sada don. PIÍT>ólito Montoya Saera, 
doh -Euterip Escriche Eseuder, don

• Francisco Cerezo Monzonis, don Bau
tista Cerezo Nacher, doña Macaria 
Nacher Cabedo, asistida de su espo
so. caso de ser ‘casada ; don Manuel 
Gil Gil, don Bautista Palomero R a 
mos, don Pedro ^lonzonis’ Montova,

fdon -Bautista Llácer Cabedo, doña Jo
sefa- Forner Fruncir, asistida de - su 
esposo., caso de ser ( asadla ; -don Eva
risto García Fnnv'r. don Bnulisia D e
vis Faíidós, don Bautista G j antll 

Vaquer, don Enrique Ventura Fandós, 
doña María Rosa Fandós Enrique, 
¿sistida de su esposo, caso de ¿er ca
sada  ̂don José Rubert Martínez, don 
Emilio Marco Miranda, don Pascual 
Ramos Agut, don Pascual Ramos Ro- 
sell, don Vicente Domingo Tormo, 
ion Vicente Urbea Expósito, don Ma
inel Devis Martí, don VicciVe Felíu 
Cabedo, doña Dolores Cerezo Serra, 
asistida de su esporo, caso de ser ca
sada ; don Vicente Argelés Montfort, 
Ion José Montón Felíu, don Vicente 
Rubedo Monfórt, don Francisco Te- 
¡edo Serra, doña Antonia Paláu Palo
mero, asistida de su esposo, caso de 
ser casada.; doña Pascuala Rochera 
Fenollo'sa, asistida de su esposof, caso 
Je ser casada, y a las personas des
conocidas e Inciertas que, fuera de 
las anteriormente relacionadas, ten
gan actualmente o hayan tenido la 
posesión en yoncepto de dueños, to
tal o parcialmente, de las fincas ob
jeto de dicha demanda.

Las fincas , a que se refiere Ja ex
presada demanda son las siguientes, 
situadas todas en término municipal 
de- Burriana, provincia de Castellón ;

Finca número u — Un Ca/upo de tie
rra huerta para el cultivo.de cereales, 
de* cuatro Fanegadas, o sean treinta 
y tres áreas veinticuatro centiáreas, 
con r n g o  de la Fila-Matella, en lá 
partida de Santa Pau. Linda: por 
Norte y Sur, con .herederos de José 
Vicente Agost y Este; acequia de la 
Palafanga, y Oeste, herederos de 
Cristóbal Vérnia.

Finca número 2.— Otro , campo de 
tierra huerta de -tres hanegadgs, o 
sean veinticuatro áreas-noventa v tres 
centiáreas. destinado a' cereales, en 
partida del Pa.láu o caminó de Caste
llón, riego del Paláu. Linda: por Nor
te, José Ballesteé; Esté, herederos de 
Antonio A b o za ; Sur/ Carlos Gómez, 
y Oeste, Ernesto FenoJlosa. •-

Fiuca número 3.— Otro campo de 
tierra huerta, de treinta v seis ha ne
gadas, o sean d o s ' hectáreas noventa 
v nueve áreas,, diecinueve centiáreas 
de éstas, una Fanegada está plantada 
de naranjos, y lo restante se destina 
al cultivo.de cereales, situadaen^ par
tida del caminó dé Castellón. -Linda : 
por Norte, con el' camino de C a s te 
llón ; Este, herederos ,de Angel Min- 
set y (herederos) Vicente M on tolá : 
Sur, camino de Santa Pau y acequia 
del Paláu*.

Finca número 4:— Otro carhpo de 
veintiocho hanegadas y ciento nueve 
brazíjsv o sean dos hectáreas cincuen
ta y seis áreas setenta y tres centi- 
áreas, destinadas al c.ulti o de cerea
les, sita en l i  partida de Ecce-Plomo, 
riego del Rpbcllai. Linda: por Norte 
con camino de la Partida j Esté, ca

mino de Graver ; Sur, Vicente Saura, 
Joaquín Esteve y otros, y Oeste, con 
herederos de don Ramón Llopis; Es
te, con la finca que se sigue; Sur, 
Bautista Mesado, y al Oe te, camino 
de la Partida.

Finca número 5.— Otro campo de 
veintiocho hanegadas ciento nueve 
brazas, o sean dos hectáreas cincuen
ta y seis-áreas sesenta 'y  tres centi
áreas, destinado al cultivo de cerea
les, sita en la partida de Fece-Homo, 
riego del Robellat. L inda; por Norte, 
con camino de la Partida : Este, ca
mino de Graver ; Sur, Vi ente Saura, 
Joaquín Esteve y otros, y Oeste con 
la finca anteriormente descrita y fu*- 
rederos de Ramón Llopis.

Finca número 6 .— Un campo de tie
rra huerta, d e .dos hanegadas o sean 
dieciséis áreas sesenta y dos centiá
reas, tierra huerta destinada a cerea
les en partida de Juan Rodrigo, rie
go de Pinella. L inda: por Norte. Joa
quín F e l í u ; Este, Vicente Mingarro 
v Vicente Tejedo; Sur, Vicente ^Ra
mos, y Oeste, Blas Bas.

Finca número 7.-^-Un campo de tie
rra huerta destinado al cultivo de ce
reales, de cinco hanegadas v. una bra
za, equivalentes a cuarenta y cinco 
áreas setenta y una Centiáreas, en la 
partida de 'Calatrava, riego del Ull de 
la Villa o dé 'Palos. Linda: por Nor
te. .viuda de Vicente Ram os; Este. 
Bautista Belenguer; Sur, María Pérez 
Félíú, y Oeste, herederos de Francis
co Domingo.

Finca número ,8.— Otro, campo da 
tierra huerta*, de seis hanegadas, o 
sean cuarenta y nueve áreas, de las 
cuales dos hanegadqs están plañtada* 
de naranjos, v. las otras cuatro están 
destinadas a cereales; sita en la par
tida dei Hortelano., riego del Ull de 
Nicoláu. Linda: por Norte, María A n
tonia Rochera ; Este, acequia del Hor
telano ; Sur, Isabel Mi ral les, y Oeste, 
Vicente Fuentes.

‘ Y  para que tenga lugar el empla
zamiento de dichos demandados, me
diante lá publicación de esta cédula 
en e l "  O L E T I N  9FICIAL D E L  E S 
T A D O , libro y .firmo la presente en 
Valencia, a diecisiete de noviembre de 
rnil' novecientos cuarenta V dos.— £1 
Secretario, Felipe Ortuña. ;
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